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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. t\i, a 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
«20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó articulos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

t

BOLETI A OFICIAL DÉ BURGOS.
. GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA, t x

ARTÍCULO DE OFICIO.

Los encargados de Policía de los pueblos de está 
Provincia procederán á la captui a de los individuos 
que á continuación se expresan con sus señas, y caso 
de verificarse les conducirán con toda seguridad á dis
posición del Sr. Comandante General de esta Provin
cia; dándome aviso de haberlo verificado.

Mariano Perez, de edad de 20 anos, pelo ne
gro , ojos pardos, color trigueño, poca barba ; de
sertó del regimiento infantería de san Fernando 11 
de línea , llevándose las prendas de vestuario que se 
esprésan. Capote gris, pantalón de paño, gorra de 
cuartel, camisa, corbatin, y un par de zapatos.

Fermín Conduela, natural de Avia de las Tor
res, de 26 años de edad, estatura 5 pies y 6 líneas, 
pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz regular, color 
trigueño; desertó <lel escuadrón franco de esta Ca
pital, llevándose las prendas de vestuario que se es- 
presan. Casaca, chaqueta, camisa, pantalón, mor
rión, gorra de cuartel, corbatin, un par dehom- 
brereras , otro de zapatos y otro de espuelas.

Gregorio Cuadrado , natural de Avia de las Tor
res de 23 años de edad, cstutura 5 pies y 6 líneas, 
pelo y cejas castaño, ojos azules, nariz regular, co
lor trigueño; desertó del escuadrón franco de vo
luntarios de esta Capital, llevándose las prendas de 
vestuario que á continuación se expresan. Casaca, 
chaqueta, camisa, pantalón, morrión, golfa de 
cuartel, corbatin, un par de hombrercras, ídem de 
zapatos y espuelas.

Juan Pérez, natural de Villamuriel (se ignoran 
sus señas) desertó del escuadrón voluntario de esta 
Capital con lás prendas dé vestuario que á conti
nuación se expresan. Casaca, chaqueta, pantalón, 
morrión, gorro de cuartel, capote, corbatín, un par 
de zapatos y otro de espuelas.

Burgos 4 de abril de 1836.=Javier de Quinto. 
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COLEGIO CIENTIFICO.

PROGRAMA de los cursos que comprenderá la 
enseñanza de los alumnos del Colegio Científico, y 
sobre los cuales versarán el exámen general de con
clusión y los particulares para pasar del primero al 
segundo año, aprobado por S. M. en Real orden de 
9 de Febrero de 1836.

Número de

Profe- Ayu- 
sores. dantes.

Análisis algebraica, geome-

Í
tría analítica , trígonome- ) Primer 
tría esférica y principios? año. 
de estática................. )

Í
 Cálcalo diferencial é integral, \ 

y análisis aplicada á la ( Primer 
geometría con tres di- k año. 
mensiones....................

Í
 Geometría descriptiva con \ 

todas sus aplicaciones y los ( Primer 
trabajos gráficos respec-k año. 
tivos..........*................ '■

Í
x Primero 
Física general, experimental r y scgUn- 
y matemática............ ) ¿o año.



(2)
Jueves.

ano.

ano.

año.

francesa
Primer 

año.

Lengua inglesa • • • • 

Dibujo de figura y de paisaje. 

Dibujo topográfico. ...........

Primero 
y 

Segundo 
año.

Distribución de lecciones por semana desde el 
lunes 18 de Abril hasta el sábado 12 de Noviem

bre de 1836.u c T Numero deLunes. ,lecciones.

Química teórica y práctica, con ) Primero 
algunas nociones de mine- \y segun- 

? ■ . . . . \ do año.ralogia. .....••••• J

Mecánica racional en toda su j Segundo 
extensión

Teoría , composición y diseño Segundo 
de las máquinas,

Arquitectura civil y curso de i Segundo 
construcción.....................  anO1

Geografía astronómica y fisi-.
. ca, geodesia y topografía, i § n¿o 

aritmética social, cálculo
| de probabilidades y csta-
[ dística..................................

Número de

Profe- Ayu- 
sores. ¿antes.

1 1 (

1
1 |

1 1

1 1 5

1 1 i
————— - —--- ,

9 9 '

Maes
tros

Ayu
dantes.

1 — r" “*

1 1 1

1 1

1 1

1 1

— — —-----

4 4

Análisis algebráica, geometría analítica &c.
Geometría descriptiva &c.
Física.
Francés. . • • *' *'

Martes.

Cálculo diferencial é integral &c. . .
Geometría descriptiva &c. (
Francés. . 

Viernes.

Análisis algebráica, geometría analítica &c.
Química. )
Dibujo. /
Francés . . . .J 4

Sábado.

Cálculo diferencial é integral &c. . .
Geometría descriptiva &c. )
Física. ¿ 4
Dibujo  * •)

Total de lecciones por semana.. ..»
23

Notas
1 a Desde el lunes 18 de Abril hasta el sába- 

bo 12 de Noviembre, en que se cerrarán los cur
sos de primer año, median 30 semanas, que á ra
zón de 23 lecciones cada una, hacen 690 lecciones.

2 a Desde el lunes 18 de Julio hasta el sába
do 27 de Agosto se reducirán á dos por semana 
las lecciones de análisis algebráica y geometría’ana
lítica, é igualmente las de física: las de cálculo di
ferencial serán alternativamente tres una semana, y 
dos la otra: las de geometría descriptiva cuatro una 
semana, y tres la otra; resultando asi en total 18 
lecciones de menos en estas seis semanas, y serán 
las de todo el año 672, distribuidas como sigue:

Lecciones.

Análisis algebráica y geometría analítica. 84
Cálculo diferencial &c. 87
Geometría descriptiva. 11 7
Física. 84
Química. 60
Lengua francesa.. 120
Dibujo. 1^0

672

Estado semanal, de lecciones.

Cálculo diferencial é integral &c„ .- -
Química. f 4
Francés. í
Dibujo

Mie'rcoles.

Análisis algebráica, geometría analítica &c.
Geometría descriptiva. f
Física. 1
Dibujo

Análisis algebráica y geometría analítica. , 3 
Cálculo diferencial. 3
Geometría descriptiva. 4
Física. a
Química.
Lenguas.
Dibujo. - •

23



ana-

16000

24000

18000
16000

76000
12000
12000
12000
12000

Al
Al
Al 
Al 
Al

16000 
16000 
18000 
18000 
18000 
16000

Dotaciones y ventajas señaladas á los profesores 
del Colegio Científico por Real orden de 9 de Fe
brero de 1836.

Rs. vn.

Al de análisis algebráica y geometría 
litica.
de cálculo diferencial é integral.
de geometría descriptiva.
de física.
de química.
de mecánica racional.

Al de teoría, composición y diseño de las 
máquinas.

Al de arquitectura y construcción.
Al de geografía, geodesia y aritmética 

social.
A los nueve ayudantes, á razón de la mi

tad del sueldo del respectivo profesor.
Al profesor de dibujo de figura y paisage.
Al de dibujo topográfico.
Al maestro de lengua francesa.
Al de lengua inglesa,
A los cuatro ayudantes para estos maes

tros, á razón de 63 rs. cada uno.

Los catedráticos en propiedad tendrán Real 
nombramiento expedido por el Ministerio de la Go
bernación del Reino, y gozarán de jubilación, mon
te pió, y demas ventajas concedidas á los emplea
dos efectivos. ,

Dos años despues de instalado el Colegio, los 
profesores tendrán opcion á la plaza de regente de 
estudios, y el que la obtenga tendrá habitación en 
el mismo edificio del Colegio. .

Los cargos de secretario y bibliotecario del Co
legio serán desempeñados por uno de los profesores 
ó ayudantes con un corto sobresueldo. El bibliote
cario tendrá la obligación de dar lecciones de lite
ratura española.

En el reglamento del Colegio que se circulara 
impreso y aprobado por S. M. , se detallarán las 
obligaciones de los profesores, el método que debe
rá seguirse en los concursos de oposición , y los pro
gramas para la enseñanza y los exámenes de los 
alumnos, asi de ascenso como de conclusión, que 
siempre deberán ser públicos, y verificarse en pre
sencia de dos censores nombrados por S. M. , los 
cuales no podrán ser individuos del colegio

Extracto del reglamento aprobado por S. M. pa
ra el gobierno interior del Colegio Científico, pu
blicado de Real orden para noticia de los aspiran
tes que concurran á los exámenes en el presente 
año de 1836.

deberán costear los alumnos del Colegio científi
co á su ingreso en Abril próximo, 

Ocho camisolas de lienzo.
Cuatro camisas
Ocho pares de calcetas de hilo ó algodón.
Doce pañuelos de hilo para el bolsillo.
Dos pares de guantes amarillos.
Dos corbatines de seda negra con hebilla.
Dos pares de medias botas.
Dos pares de zapatos.
Un petí de paño azul veinteicuatcrno ó sea 

tercera calidad con boton dorado, lema » Colegio 
científico” sin otro adorno.

Un par de pantalones de paño del mismo co
lor y calidad.

Una casaquilla y pantalón azul de inferior ca
lidad al petí y dos pares de botines de paño azul.

Una blusa y dos pares de pantalones de lienzo 
crudo.

Dos pares de pantalones blancos de verano.
Un cubierto de plata.
Un cortaplumas, ligeras y navaja.
Dos peines, dos c'pillos para la boca, uno 

para ropa y dos para el calzado.
Un sombrero de uniforme con escarapela roja, 

presilla, cabos y boton dorado.
Una gorra de ¡hule negro.
Un cinturón con espadín dorado.
En 1” de Octubre próximo, tanto los alum

nos que hayan entrado en Abril, como los que en
tonces sean admitidos, costearán las prendas si
guientes :

Un frac uniforme de paño azul, segunda ca
lidad, con vivos amarillos, boton dorado y un ra
mo de olivo bordado de oro en el collarín.

Pantalón de paño del mismo color y calidad 
con galón de oro corrido por lo largo del muslo.

Una levita de paño azul de la misma calidad 
que la casaquilla, con boton dorado.

Un pantalón de paño gris.
Seis pares de calcetas de estambre color de pi

zarra.
Dos chaquetas de estambre con mangas.
Dos corbatines de terciopelo negro con hebilla

. NOTA.
Todos estos efectos estarán contratados por el 

establecimiento, y se suministrarán á los alumnos 
por el precio de contrata, pero sin obligación á to
marlos, pudiendo costearlos cada uno, siempre que 
sean iguales en calidad y hechura para conservar la 
uniformidad.

La recomposición y entretenimiento de estas 
prendas, asi como el lavado de la ropa blanca .cor
rerá por cuenta del establecimiento; pero las que 

---- p se dén por inútiles en la revista semanal , serán re- 
Eslado de las pr.n,laTT«sluario y equipo que emplazadas á expensas del alumno, bajo las mismas
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condiciones y precio 'que á su entrada en el Colegio. 

SEGUNDO.
Ejectos cuyo suministro y reemplazo costeará el es

tablecimiento.

Una cama con uatro tablas de madera pinta
da de verde, con banquillos y cabecera de hierro.

Un jergón de paja, que se mudará cada seis 
meses.

Un colchón de una arroba de lana, que se 
rehará todos los anos.

Seis sábanas de lienzo.
Dos almohadas de lana con tres pares de 

fundas.
Dos mantas de Falencia.
Dos colchas de percal
Cuatro toballas.
Un armario de dos cuerpos con papelera.
Un candelero de latón con espabiladeras.1
Dos tinteros, uno grande en la papelera, y 

otro pequeño para escribir en la clase.
Papel para escribir y para dibujar, lápiz, tin

ta china, tacillas, lapicero y una regla.
La ropa y servicio de mesa.
Como indemnidad del uso de estos objetos pa

gará el alumno 600 rs. al entrar en el Colegio en 
el primer año, y 300 por cada año mas que per
manezca en el, con calidad de por ahora, y hasta 
que la experiencia de' á conocer si se puede intro
ducir mayor economía.

TERCERO.
Ejectos que se entregarán al alumno por su valor 

siempre que los necesite, y al precio que tengan, 
puestos en el Colegio.

Un estuche de matemáticas, que no pasará 
de 120 reales.

Un juego de utensilios para las manipulacio
nes de química, cuyo importe no excederá de 50 rs.

Los libros elementales en español ó francés, 
según se acuerde por la junta de gobierno, limi
tándose á las obras puramente indispensables, y que 
deben consultar habitualmente los alumnos para sus 
estudios, teniendo á su disposición las demas en la 
biblioteca del establecimiento.

CUARTO.
De la pensión alimenticia.

Los alumnos pagarán anualmente una pensión 
de 43 rs. por tercios anticipados, á saber; 1400 rs. 
antes de 1.° de Octubre: 1300 rs. antes de 1.° de 
Febrero, y 1300 antes de 1.° de Junio, con cali
dad de por ahora.

Esta cantidad se entregará por los padres ó en
cargados del alumno en la contaduría del Ministe

rio, con la que se entenderá el mayordomo maj ,r 
del Colegio. La contaduría entregará al interesado1 
su carta de pago correspondiente, sin la cual no po
drá ser admitido.

Los que entraren en 1 5 de Abril próximo pa
garán adelantada la pensión correspondiente hasta 
1.° de Octubre, que es de 1834 rs.

El establecimiento costeará la manutención del 
ahímno, y su asistencia en caso de enfermedad, co
mo asimismo el lavado y entretenimiento de la ropa.

Si un alumno saliese del Colegio antes de cum
plir el plazo de tiempo cuyo importe haya adelan
tado, se le reembolsará á razón de 300 rs. por ca
da mes que falte, ó 150 por medio mes.

Si se ausentare con licencia temporal por causa 
de enfermedad ú otro motivo, se le descontarán 200 
rs. por cada mes que falte, y los efectos de uten
silio que el Colegio le haya suministrado se le con
servarán en buen estado.

Todas las ropas que sean propiedad del alum
no estarán marcadas con dos iniciales, y las del Co
legio con dos C. C.

Bajo pretexto ni motivo alguno, por plausible 
y recomendable que sea, podrá exigirse de los alum
nos cantidad, auxilio ni retribución alguna, ni an
ticipación ó suscripción de ninguna clase, aunque 
ellos mismos la ofrezcan espontáneamente.

Cada alumno tendrá un encargado en Madrid, 
que deberá responder del pago de la pensión ade
lantada, y del importe de los suministros que se 
han expresado en esta noticia.
; ! —-------

JUNTA DEL PARTIDO DE BURGOS.

Todos los Sres. vocales de esta Junta que tienen 
yoto para la elección de Diputados de Provincia, 
se servirán concurrir á la Sala consistorial de esta 
ciudad el sábado 16 del corriente á las 11 de su 
mañana, para nombrar Diputado provincial de este 
partido que carece de él por haber sido electo Pro
curador á Cortes Don Simeón Jalón. Burgos 3 de 
abril de 1 836.= Diego Simo Toribio.

AVISO A LOS ESCOLARES.

Se previene á todos aquellos’, que con motivo de la antici
pación de los vacantes de Resurrección , y vagos rumores de 
que quedaría cerrado hasta el fin del curso el Seminario con
ciliar de San Gerónimo de esta Ciudad , hayan regresado al 
seno de sus familias, acudan á continuar aquel en dicho Se
minario trasladado á el Convento del Carmen : donde (como 
es costumbre ) se dará principio á sus esplicaciones respectivas 
el lunes inmediato á el Domingo de Cuasimodo.

Imprenta de arnaiz.


